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Soletm & Oficial
de la provincia las Baleares

SE PUaLÍOA LOá .SAETES, JOEVES 1 SABADOS
■<E SUSCRíBS en U Administración Bscmla-Tipográfica, calle de la Misericordia n.° 4
Los suscriptores tienen derecho además de tos números ordinarios á los extraordinarios que 

tPi^liquen, exce oto lo: que :oatsngaa ias -.isU» electorales rectificadas que podrán adquirir 
dmhossuscriptors- con un a5 p g de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PKBCIOd.—Por suscripnión al mes, r‘50 pesetas.—Por un número suelto 0'55 id,— 
Xnuncios p»ra tuscriptores Unes o'roid.—Anuncios tara los que no lo son o'ai; id

Num. 4956
• ■ ■■ ■■——-—--^

Las leyes obligarán cu ia Pcainsala, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su
jeto 1 la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, ai en ellas no se dis« 
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. r,® 7ítoio ferdintUar del Cídigo Civil.)

Las leyes, ordenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletiwei Oficialet se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de lo* -neucionados periódicos (Real orde* de 9 de Abril de 1839.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 20 Octubre?)

SUSCRIPCION nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gas
tos de la guerra.

Pesetas

Suma anterior. . 18.444.815*92
Recaudación publicada en 

la Gaceta del 19 del ac
tual............................... 1.418*60

Suma. . i 18.446.234*52

— \Se continuará ) 

SjECCION o f ic ia l
Núm. 2340

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Instruc
ción de 9 de Agosto de 1877, inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, la Comi
sión provincial de acuerdo con el Sr. Co
misario de guerra inspector de provisio
nes ha resuelto que los suministros que los 
Ayuntamientos de esta provincia hayan 
hechu á las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el presente mes deberán li
quidarse y abonarse con arreglo á los pre
cios que para cada una de las especies su
ministradas se expresan á continuación:

Pesetas.

Ración de pan de 650 gramos. . . 0*25 
Idem de cebada de 4 kilogramos. . 0*96 
Idem de paja de 6 id............................. 0‘30
Litro de aceite.....................................1 30
Idem de vino..........................................0’25
Kilogramo de carbón............................. 0*07
Idem de lefia..........................................0*02
Idem de paja larga............................... 0*06
Idem de carne de vaca.......................... 1*50
Idem de id. de carnero.......................... 1’50

Palma 19 de Octubre de 1898.—El Vi- 
oepresidente, Manuel Guasp.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 2341

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Por la Intervención del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, se me comu 
nica lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado al Excmo. Sr, Presidente dej de

Administración de la Compañía Aarrenda- 
taria de Tabacos con fecha 30 de Junio 
último, la Real orden 8Íguiente:=Excmo. 
Sr.: Visto el expediente instruido en vir
tud de consulta de esa Compañía relativo 
á si en los casos de empate en las votacio
nes de las Juntas administrativas de pro
vincia que entienden en los expedientes de 
defraudación del Timbre y renta de Taba
cos, tiene el Presidente de las mismas, vo
te de calidad en razón á que no se ha dic
tado sobre este punto disposición alguna: 
Considerando que entre las disposiciones 
relativas á Tribunales y Juntas cuyo nú
mero de individuos no es impar ó que aun 
siéndolo, se ha previsto la contingencia de 
que alguno de ellos se impidiera al tiempo 
de fallar ó resolver en los respectivos 
asuntos, estableciéndose que el Presidente 
tenga voto de calidad para los casos en 
que resulte empate, están el artículo 62 
de la Ley sobre el ejercicio de la jurisdic
ción contencioso administrativa, el 4.° Re
glamento orgánico del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893, 
el 302 del dictado para la imposición, ad
ministración y cobranza del impuesto de 
consumos de 21 de Junio de 1889 y el 43 
del de Inspección é Investigación de la Ha
cienda pública de 4 de Octubre de 1895;= 
y Considerando que concurren en el caso 
de que se trata las mismas razones que 
inspiraron los citados preceptos, y por tan
to, es de necesidad establecer desde luego 
en el procedimiento para corregir las de
fraudaciones del Timbre, así como las de 
Tabacos, pues se hallan en el mismo caso, 
una disposición idéntica que subsane la 
omisión padecida en la Ley y reglamento 
para la ejecución del convenio con esa 
Compañía de 30 de Septiembre de 1896; 
8. M. el Rey (Q. D. G.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por la Intervención del 
Estado cerca de esta Compañía, se ha ser
vido disponer que en los casos de empate 
tengan voto de calidad loa Presidentes de 
las Juntas administrativas de provincias 
creadas para resolver ó fallar los expedien
tes sobre defraudación del Timbre del Es
tado y Renta de Tabacos.=De Real Urden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
fines consiguiente8.=Y lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos consi- 
guientea.—Dios guarde á V. S. muchos 
añoa.=Madrid 11 de Agosto de 1898.= 
Antonio Martínez Tudela».

Lo que hago público para general co
nocimiento.

Palma 20 Octubre de 1898,—Jerónimo 
i Flores.

Núm. 2342

ALCALDIA DE ALCUDIA
El reparto indvidual de Consumos da 

I esta localidad, respectivo al presente año 
económico de 1898 á 99, rectificado por 

I disposición del Sr. Administrador de Ha- 
t cienda quedará expuesto al públicp en la 

Secretaría del Ayuntamiento por espacio 
de ocho días hábiles á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Alcudia 20 de Octubre de 1898.—El 
Alcalde, Miguel Ramis.

Núm. 2343

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
En el sorteo de asociados celebrado por 

este Ayuntamiento para organizar la Jun
ta Municipal que ha de funcionar durante 
el actual ejercicio económico de 1898-99, 
resultaron elegidos los Señores siguientes: 
D. Miguel Gelabert Perelló.

Rafael Alomar Gelabert.
Sebastian Llabrés Jaume.
Juan Perelló Alomar.
Miguel Serta Balaguer.
Miguel Llompart Llompart.
Juan Llompart Perelló.' -
Juan Ramis Perelló.
Guillermo Feliu Puig.
Bartolomé Perelló Manera.

Llubí 18 Octubre de 1898.—El Alcalde, 
Miguel Fiol.— P. A. del A.—Bernardo 
Jaume, Secretario.

Núm. 2344

D. Manuel Peres Porto, Ju ps de primera 
instancia y de instrucción de Palma y su 
partido.
Hago saber: Que por ante este dicho 

Juzgado y oficio del que refrenda se si
guió un juicio declarativo á nombre de la 
Sociedad Cambio Mallorquín contra don 
Juan Coll y Costestí y otros, sobre pago 
de pesetas, últimamente ejecución de sen
tencia; en cuyos autos aparece embargada 
entre otras fincas una procedente del pre
dio «Galdent» del término de Lluchmayor, 
de cabida de seis cuarteradas; y según 
una certificación librada por el Sr. Regis
trador de la Propiedad, resulta gravada 
cou una hipoteca impuesta por Juan Coll 
y Mulet á favor de Bernardo Tomás y 
Cardell en seguridad de cuatrocientas 
ochenta y cuatro libras que se obligó á 
pagar transcurridos que fuesen ocho años, 
en recompensa del servicio en el ejército 
que debía prestar Tomás, en lugar de Juan 
Coll y Contestí hijo del hipotecante, fiján
dose cien libras mas para gastos judicia
les, según escritura de once de Julio de 
mil ochocientos sesenta y cuatro otorgada 
ante el notario con residencia en esta Ciu
dad D. Gregorio Vicens, inserta el veinte 
y siete siguiente,

La mencionada finca fué vendida judi
cialmente en dichos autos, y á instancia 
de la sociedad demandante por providen
cia de once de este mes se ha dispuesto en
tre otras cosaa que el nombrado Bernardo 
Tomás y Cardell, ó sus sucesores si hubie
re fallecido, para que dentro de oc^o días 

* otorguen la oportuna de eaocela» 

ción de la referida hipoteca ante D, José 
Alcover notario con residencia en esta ca
pital, bajo apercibimiento si no lo verifi
can, ó no comparecen á contradecir di
cha providencia, de practicarse el oficio la 
cancelación.

Y siendo desconocido el domicilio de 
Bernardo Tomás y Cardell, y de sus suce
sores si ha fallecido, se les hace el corres
pondiente requirimiento y notificación por 
medio del presente edicto.

Palma diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Manuel Pé
rez Porto.—Ante mí, Juan Beatard.

Núm. 2345

En virtud del presente edicto se saca á 
pública subasta por término de quince 
días el arrendamiento del predio «Ben- 
noch> del término de Lluchmayor, siendo 
su cabida trescientas cuarenta y una cuar
teradas. Pertenece á D. Antonio Llompart 
y Terrera y queda juatipreciada la renta 
en cuatro mil peaetaa que sirven de tipo 
para la presente subasta con baja del quin
ce por ciento, no admitiéndose postura 
inferior, cuyo arrendamiento solo durará 
un año rústico á contar desde el ocho de 
Septiembre último.

Para el remate ha sido señalado el día 
cinco de Noviembre próximo á las once 
de su mañana ante el presente Juzgado, 
bajo el pliego de condiciones formado ai 
efecto obrante en los autos ejecutivos ins
tados por ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario, por el Procurador 
D. Nicolás Pifia ¿ nombre de la «Sociedad 
Cambio Mollorquín» contra el referido 
D. Antonio Llompart y que pondrá de 
manifiesto el actuario á loa licitadores.

Palma diez y siete Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—Manuel Perez 
Porto.—Ante mi, Juan Beatard.

Núm. 2346

Por el preaente edicto y en virtud de lo 
mandado con providencia de quince del 
actual dictada á solicitud de D. Guillermo 
Araengual y Llabréa en loa autos ejecuti
vos instados por parte de D. Bartolomé 
Enaeñat y Pastor contra D. Juan Amen- 
gual y Llabrés, se hace saber á loa here- 
deroa ó cauaahabientea del expreaado don 
Bartolomé Ensefiat y Pastor, que se igno
ra quienes sean, que se presenten en los 
referidos autoa á usar de su derecho por 
medio de procurador que lea represente, 
dentro el téimino de seis días, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo se lea tendrá 
por decaídos de su derecho.

Palma diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho. — Manuel Pé
rez Porto.—Ante mí, Sebastián Gazá.

M.C.D. 2022



Año económico de 1897 á g8.

JUNTA PROVINCIAL DE 1NSTRUC CION PUBLICA DE BALEARES
Cuarto Trimestre

5 LACIOS de las cantidades devengadas y abonadas

| CLASE
? de la
. PUEBLOS MAESTROS
e , ESCUELA

■ 1___________t______________________________ ___________ _ ____ ________

1 Alaré. • D. Pedro J. Vicens. . Niños.
D. Andrés Munar. . ,8
T>.a Paula Alemafiy. . Niñas.

Consell. . D. Bartolomé Ordinal. . Niños.
D.a Antonia Jaume. .' Niñas.

5 Alayof. * D. Gabriel Comas. . Niños.
D. Eugenio Sevilla Alba. . . »
D.a Francisca Desclaux. . Niñas.
D.a Asunción Travesí. . *

3 Alcudia. • 0. Esteban Forcadell. • i Niños.
D.a Francisca Sastre. C Niñas.

4 Algaida. . D. José Baiaguer. . Niños.
D.a M. Esperanza Ramis. . Niñas.

Pina. . D. Bernardo Bauzá. . Niños.
D.a Antonia Estarellas. • Niñas.

Randa. . D. Juan Medinas. ■ . Niños.
D.a Margarita Busquéis. . Niñas.

5 Andraitx. • D. Pedro A. Pujol. . Niños.
D.a Magdalena Alemañy. • ¡ Niñas.
0.a Rosa Olivé. . >

Atracó. . D. Jaime Calafell. • Niños.
D.a Ana M.a Juan. . Niñas.

6 Arta. • D. Pablo Mañyer. . Niños.
D. Segundo Díaz Cordero. . »
.0.a Juana M.a Salas. . Niñas.
D.a Magdalena Mesquida. . »

7 Bañalbufar. ■ D. Pedro A. Ginard. . Niños.
D.a Ana Coll. . Niñas.

8 Biniealem. • 0. Pedro Barceló. . Niños.
D. Pedro Morey. . »
D.a M. Soledad Felany. . Niñas.

9 Buger. • D* Arnaldo Mir. . Niños.
D.a Isabel Palmer. . Niñas.
D.a Juana M.a Oliver. . >

10 Buñola • U. Pedro Tous. ' • Niños.
D.a Catalina Coll. . Niñas.

Orient. . D. Juan Alejo Oliver. . Niños.
D.a Margarita Ginard. . Niñas.

11 Calviá. • D. José Vicens. . Niños.
Da Catalina Fiol. • Niñas.

Capdellá. . D. Monserrate Catalá. . । Niños.
i D.a María Salom. . i Niñas.

12 Campanet. • D. Guillermo Coll. . Niños.
D.a Francisca Aitigues. . Niñas.

13 Campos. • D. José Calatayud . Niños.
D.a Antonia Vicens. . Niñas.

14 Capdepera. • D. Sebastian Sanch o. . Niños.
Da Antonia Sancho. . Niñas.

15 Cindadela. • D.a María Villalonga. . Párvulos.
D. Juan Benejam. . Niños.
D.B Francisca Nieto. . Niñas.
D8 Encarnación Maseras. . >

16 Costitx. .D. Felipe Sanz. . Niños.
D.a Isabel M. Riera. . Niñas.

17 Devá. • D. Matías Mallart. • Niños.
D.a Margarita Escales. . Niñas.

18 Esnorlas. • D. Sebastián Munar. . Niños.
D.a Catalina Camps. . Niñas.

19 Establiments. . D. Simón Garcés. . Niños.
D.a Antonia Rullán. . N iñas.

20 Estallenchs. . D. Jaime Palmer. . Niños.
D.a Magdalena Servera. . Niñas.

21 Felanitx. . U. Salvador M.a Bover. ' . Niños.
D. Gabriel Barceló. . 8
Da Margarita B. Juliá. . Niñas.
D.a Ana Vadell. . .»

Cas Concos. . D. Miguel Xamena. . Niños.
D.a Micaela Palou. . Niñas.

La Horta. . D. Luciano Alzina. . Niños.
D.a Jerónima Gomila. . Niñas.

22 Perrerías. . U. Antonio Obrador Riera. . Niños.
D.a Antonia Salom. . Niñas.

23 Formentera. .O. Francisco Mari. . Niños.
D.a Antonia Ripoll. . Niñas.

24 Fornalutx. •D- Amador Torrens. . Niños.
D.n Micaela Florit. . Niñas.

25 Ibiza. Juan Clapés Escandell. . Niños.
D. Antonio Albert. . »
D.a María Torres y Torres. . Niñas.
D.a Cecilia Coma. , , >

Sueldo Material 
al al

trimestre trimestre
— —

Pesetas. 1 Pesetas. ------------, - -------------

275‘00 68‘7o
» »

206*26 51*56
» »
275*00 68*75
» >
» »
» »
206*25 51*56
» »
275*00 68*75
> »
125*00 31*25
» >
» »
87*50 21*88

275*00 68*75
» »
» >
156*25 39*06
» >
275*00 68*75
» »
> »
» »
156*25 39*06
» >
275*00 68-75
> »
» >
206*25 51*56
» >
> >
» »
» »

68*75 17*19
> >
206*25 51*56
» »
156*25 39*06
» »
206*25 51*56
> >
275*00 68*75
» >
206*25 51*56
» »
275*00 68*75
» »
» >
» >
206*25 51*56
> »
156*25 39*06
» »
206*25 51*56
> »
> >
» >
156*25 39*06
» »
406*25 101*56
343*75 85*94
» »

156*25 30*06
» »
» »

206*25 51*56
» »
» »
> »
> >
» >
275*00 68‘7E
» >
» >
» >
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Pesetas.

6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
6*16
5*16 
6*88 
6*88 
3*13 
3*13 
3*13 
2*19 
6*88 
6*88 
6*88- 
3*91 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
3*91 
3*91 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16

*5*16 
5*16 
5*16 
1*72 
1*72 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91 
5‘lb 
5*16 
5*16 
5*16 
3*91 
3*91

10*16 
8*59 
8*59 
8*59 
3*91 
3*91 
3*91 
3*91 
5*16 
5*16

*5*16 
5*16 
6*88 
6*88 
6*88 
6*88

VENGARA 
N EL TRIMESTRE

3 por ioo ' Vacantes = 
— —

Pesetas. ! Pesetas.

8'25 
8'25 
8*25 
6'19 
6*19 
8*25 
8*25 
8‘25¡ 
8'25 
6*19¡ 
6*19 
8*25 
8*25 
3*75 
3*75 
3*75 
2*63 
8'25 
8*25 
8*25 
4*69 
4*69 
8*25 
8*25 
8*25 
8*25 
4*69 
4*69 
8*25 
8*25 
8*25 
6*19

*3*78 
6*19 
6*19 
2*06 
2*06 
6*19 
6*19 
4*69 
4*69 
6*19 
6*19 
8*25 
8*25 
6*19 
6*19 
8*25 
8*25 
8*25 
8*25 
6*19 
6*19 
4*69 
4*69

. 6*19 
6*19 
6*19 
6T9 
4*69 
4*69 

12*19 
1*0*31 
10*31 

4*69 
4*69 
4*69 
4*69 
6*19: 
6*19;

>
*6*19 

6*19
» 
> 
*8*25

S

o por ioo

Pesetas.

40*11

171*88

i

i

137*50 
137*50 
137*50

1

por desctieiitos de las Escuelas de esta prov ineia

OEVEAGAnAS COBBAMAS D E E
nfMnTP.NTRS DE PAGO DE TRIMESTRES ANTERIORES EN EL TRIMESTRE

¡o por ioo 3 por ioo Vacantes 50 por 100 TOTAL 0 por 100 por 100 Vacantes 50 por loo ' TOTAL i 1 0 por 100 3 por 100 Vacantes 50 por 100 TOTAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
—

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas ------------ । - Pesetas Pesetas Pesetas
peuvKlO

15*13 6*88 8*25 15*13
10*18 6*88 8*25 15'13 1 -

1 15*18 6*88 8‘25 15*13
11*85 5*16 6*19 1 11'36$

i
11*35 6*16 6*19 11*35!
15*13 6*88 8*25 1 15*13 i
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*18 i
11*35 5*16 6*19 11*35^
11*35 5*16 6*19 11*35
15*13 6*88 8*25 I 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13

6*88 3*13 3*75 6*88 1
1 6*88 3*13 3*75 1 6*88

6*88 3*13 3*75 6'88
4*82 2*19 2*63 4*82

15*13 6*88 8*25 15*13 1
1 15*13 6*88 8*25 15*13 ■

15*13 6*88 8*25 15*13
i 8*60 3*91 4*69 8*60

8*60 3*91 4*69 8*60
15*13 6*88 8*25 l 15*13 1
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 1 15*13

8*60 3*91 4*ó9 8*60
8*60 3*91 4*69 8'60 1

15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 10*13
15*13 6*88 8*25 15*13 1
11*35 5*16 6*19 11'35
40*11 41*11 40*41

8*94 5*16 3*78 8*94
11*35 5*16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35

3*78 1*72 2*06 3*78 1
3*78 1*72 2*06 3*78

11*35 5*16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35
8*60 3*91 4*69 8*60
8*60 3*91 4*69 8'60

11*35 5*16 6T9 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35
15*13 6*88 8'25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
11*35 5*16 6T9 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8'25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
15*13 6*88 8*25 15*13
11*35 5*16 6*19 11*35
11*35 5*16 6*19 11*35
8‘6C 3*91 4‘69 8‘6C
8‘6C 3*91 4*69 8'6C

H‘3c 5*16 6*19 irse
11‘3E 5*16 6‘U 11‘3E
irse 5*16 6*19 H‘3E
11‘3E 5*16 6*19 11‘35

8*6( 3-91 4*69 8‘6C
8‘6( 3‘9J 4*69 8‘6(

22*35 10*l(> 12*19 22‘3E
180‘4r 8*5$) » i7r& 180*41
18‘9() 8*5$) 10*3] 18‘9(
18*9() 8*5*I 10*3 18‘9()
8*6() 3*9 4*6$I 8‘6(
8*6() 3*9 L 4‘6() 8‘6() 1
8‘6() 3*9 1 4‘6( 8‘6()
8‘6() 3*9 1 4‘6‘ 8‘6()
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Núm. 2347

D. Felipe "Ramos Izquierdo y Rodríguez 
de Arias, Juez de primera instancia 
y de instrucción de la ciudad de Ala- 
Kón y su partido.
En virtud del présente edicto que se 

expide en méritos de lo acordado en pro
videncia de esta fecha dada á instancia 
del procurador D. José Juan Pérez Boceo 
en representación de los hermanos D. Jo
pé, D.a Antonia y D.a Catalina Ferrer y 
Fortufiy en los autos ejecución de sen
tencia contra sus también hermanos Bar
tolomé y Luis Ferrer y Fortufiy, se sacan 
á pública subasta por térmimo de veinte 
días las fincas que se dirán, quadando se
ñalado para el remate el día doce de No
viembre próximo á las once de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que también se expresan:

Una casa situada en la Villa de Merca
da!, señalada con el número treinta y tres 
antes diez y nueve de la calle de Isabel 
segunda, con un huertecillo á su parte 
posterior, mide su área cuatro metros 
ochenta centímetros de latitud por diez y 
siete metros ochenta centímetros de fondo, 
incluido dicho huertecillo; linda á la dere
cha con propiedad de los herederos de 
Juan Gomila, á la izquierda la de Antonio 
Palliser y otra de José Anglada por el 
dorso; justipreciada en la cantidad de dos 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Y un edificio cochera situado en la ca
rretera que desde la Villa de Mercadal 
dirige al poblado de Fornells y á la salida 
de aquella, mide seis metros de ancho así 
en la linea de la carretera como en la 
opuesta, por quince metros y treinta cen- 
tímitros en la parte del Norte y por once 
metros y cuarenta centímetros en la del 
Sur, lindante á la derecha con huerto de 
D.a Agueda Simó, á la izquierda con pro
piedad de Juan Palmer y Saivá y por el 
dorso con propiedad de Nicolás Villalonga 
zXndreu y Lucia Carreras; justipreciada 
en mil ciento veinte y cinco pesetas.

Condiciones de la Subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el esta- 
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de las fincas que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y en su 
caso como parte del precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
las cuales podrán hacerse á calidad de 
ceder el remate á un tercero.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, consistentes en una certi- 
tificación librada por el Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido, estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que quierán 
tomar parte en la subasta; previniéndose 
además que los licitadores debeián con- 
fomarse con ellos, y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirán al rematante nin
guna reclamación por insufeciencia ó de
fecto de los títulos.

Dado en Mahón á doce de Octubre de 
mil ochocientos noventa y ocho. —Felipe 
Ramos Izquierdo Rodríguez de Arias.— 
Ante mí, Juan Tremol, Escribano.

Núm. 2348

D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 
ae primera ins anc a y de instrucción de 
este partido.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia de och > del actual recaída en 
los au?os tjecul v s «gi- D Jaime Ai 
mengol Pascuai co tra l >, J^í-é Armen- 
gol y Mateó, sobie pago de veinte y cinco 
Wii uovecienitib cinuuouLa y uua pubems 

ochenta y cuatro céntimos, intereses lega
les vencidos y que venzan y costas causa
das y que se causen hasta su efectivo pa
go, se saca á pública subasta por térmico 
de veinte días la finca que á continuación 
se expresa.

La parte indivisa corsistente en cinco 
duodécimas partes y media de la finca 
«Lo Abrisat» tierra olivar con higueras si
ta en el término de Maocor de cabida la 
total finca de unas cuatro cuarteradas, y 
linda por Norte con tierra de D. Sebastián 
Mateu, por Sur con tierras de Juan Ga
náis, por Este con las de D. Sebastian Ma
teu, Pedro Pou y otros y por Oeste con 
las de Juana Ana Mateu, de herederos de 
Arnaldo Mir y otros; justipreciada en tres 
mil doscientas cincuenta pesetas.

La subasta se verificará con sugeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del valor 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolve
rán dichas consignaciones acto continuo 
del remate excepto la que corresponda al 
mejor postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación y en otro caso como parte 
del precio de la venta.

2 .a No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes de su avalúo.

3 .a Los documentos ó títulos de perte
nencia consisten en la certificación del fo
lio 72 con la cual deberá conformarse el 
comprador sin tener derecho á exigir nin
gunos otros y sin perjuicio pero de inscri
bir previamente en el Registro á nombre 
de D José Armengol la porción ó porcio
nes que le correspondan por herencia de 
sus hermanos de número de las cinco dúo 
décimas partes y media que se subastan y 
que no lo estén todavía.

Así pues quien quiera tomar parte á la 
subasta acuda en los estrados de este Juz
gado el día cinco de Noviembre próximo 
á las doce de su mañana que os el señala
do al efecto.

Inca ocho Octubre de mil ochocientos 
noventa y ocho —Juan Bautista Ripoll.— 
Ante mí, Pedro J. Serra.

Núm. 2349

D. Juan Garriga Maura, Secretario de 
Juzgado Municipal de la villa de La 
Puebla.
Por providencia de hoy de D. Bartolomé 

Serra de Gayeta Androu, Juez municipal 
suplente de esta villa, encargado de este 
Juzgado por indisposición del propietario, 
dictada en el expediente juicio verbal se
guido por D Miguel Más Sabater y Cristó
bal Mir Cladera contra los consortes An
drés Palou Seguí y Margarita Sena Villa
longa, vecinos de esta villa, sobre pago de 
cantidad, se saca á pública subasta por 
término de veinte días la mitad indivisa 
de una casa y corral propia de dicho An
drés Palou Seguí, situada en la villa de 
Campanet, calle del Arrabal, señalada con 
el número nueve moderno y treinta anti
guo, linda por la derecha entrando con ca
sa y corral de Gabriel N. N. herrero, por 
la izquierda y espalda con corral y terreno 
de Catalina Pons, la que se halla justipre
ciada integramente en trecientas pesetas 
de capital.

Esta finca se vende para con su produc
to hacer pago de capital y costas a que 
viene condenado en la sentencia recaída 
en el expresado juicio, quedando señalado 
para su remate el día quince de Noviem
bre próximo venidero á las once de la ma
ñana en los estrados del Juzgado, debien
do los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del mis
mo, y serán de cargo del rematante los 
gastos de encante y remate, escritura de 
traspaso y demás anexo, y deberán confor
marse como títulos de propiedad con la 
certificación de gravámenes que obra en 

loa indicados autos y sin derecho á recla
mar otros.

La Puebla ocho Octubre de mil ocho
cientos noventa y ocho.—V.° B.0.—Barto
lomé Serra.—Juan Garriga, Secretario.

Núm. 2350

D. Mnnuel Fuster y Fernández Corsés, 
Teniente d^ Navio de la Armada, Ju pz  
instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al individuo Antonio Bonet Sa
lem, de Blas y Juana Ana, de cuarenta y 
dos años, natural de Santañy, de oficio 
marinero, tripulante que fué del falucho 
«Isabelita» de esta matrícula, á fio de que 
y en el término de treinta días contados 
desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pre
sente ante este Juzgado de Marina, á res
ponder á los cargos que le resulten en su 
maria que instruyo por denuncia de ejer
cer contrabando el falucho «Isabelita» que 
se cita, en la inteligencia que de no veri
ficarlo el día de su presentación le para
rá los perjuicios que haya lugar.

Palma 18 Octubre de 1898.—El Juez 
instructor, Manuel Fuster.—Por mandado 
de S. S.—José M.a Vives, Secretario.

Núm. 2351

D. Miguel Roca y Gelabert, Ayudante de 
la Comandancia de Marina de esta Pro
vincia, Fiscal del expediente que se si
gue en la misma con motivo de hallaz
go de un bocoy con vino en la playa de 
esta bahia y punto denominado las 
Fontanellas.
Por el presente cita, llama y emplaza á 

Gaspar Carrasque, firmante de un docu
mento que obra en el mencionado expe
diente, y á un carretero que trasportó un 
bocoy con vino desde la playa denomina
da de las Fontanellas de esta bahia al 
muelle de esta Ciudad el día l.° de Marzo 
de 1897, y cuyo nombre se desconoce, pa
ra que en el término de 15 días á contar 
desde la publicación de este edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia se pre
senten á declarar ante esta Fiscalía, bajo 
la advertencia de que caso de no efectuar
lo en el plazo fijado les pararán los per
juicios á que haya lugar.

Dado en Palma á catorce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Mi
guel Roca.—Guillermo Colomar, Secre
tario. —

Núm. 2352

HOSPITAL MILITAR DE MAHON
Necesitando adquirirse para el consumo 

de este Hospital militar los artículos que á 
continuación se expresan, y que reunau 
las condiciones reglamentarias, se anuncia 
al público paca conocimiento de las perso
nas á quien pueda interesar, que el día 9 
de Noviembre próximo á las 12 de la ma
ñana, se admiten proposiciones en la Co
misaría de guerra de esta plaza (San Se
bastián núm. 1), en la inteligencia de que 
los artículos que se compren deberán ser 
puestos en el punto que se determine de
biendo presentar muestras.

Mahón 14 de Octubre de 1898. —El Ad 
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.°- 
E1 Comisario de guerra, Federico Bermejo.

Artículos que se citan.
Aceite mineral, idem vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, carbón vegetal, chocolate, chu
letas, dulce, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de vacas, leña, 
manteca, pasta, patatas pescado, pichones, 
pollos, sesadas, ternera, tocino, velas de 
esperma, idem de sebo, vino común é idem 
generoso.

Núm. 2353
D. Guillermo Gelabert de la Torre, Agente 

Ejecutivo de la primera Zona del partido 
judicial de Palma.
Hago saber: Que en virtud de providen

cia que con fecha 17 de Octubre de 1898 

he dictado en el espediente que instruyo 
contra los contribuyentes de este distrito 
deudores de la Contribución Urbana se sa
can á primera subasta los bienes que á 
continuación se detallan con la valoración 
que se les ha sefi ¡lado, cuya subasta ten
drá lugar el día 4 de Noviembre de 1898 
á las once de su mañana en el local de esta 
\g-neia calle d»1 Puigdn fila <.úmer*' 7 

siendo pósttpa n •in'síb h  la qij¿ , uh . .
dos tercios de dicha lasacióu y estando 
obligado el rematante a ingresaren el acto 
el importe del principal, recargos y costas. 
Los títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la oficina de esta Agencia Ejecu. 
tiva sin que puedan ex;girse otros, y si fal
tase alguno ó el deudor no los presentase 
se suplirán en la forma prescrita por la 
Regla 5.a del artículo 42 del reglamento 
para la ejecución de la Ley hipotecaria por 
cuenta del rematante al cual después se le 
descontarán del precio los gastos que 
hayan anticipado.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los deudores y de los que gusten interesar* 
se en cumplimiento de la regla 4 a del ar
líenlo 37 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Palma 19 de Octubre de 1898.— El 
Agente Ejecutivo, Guillermo Gelabert.

Contribuyentes, Valora-
bienes embargados y cargas ciones,

preferentes conocidas. Pesetas.
D.a Margarita Perpiñá Peyeras 

y D.a Juana M.a Payeras Balaguer. 
—Por una tinca en esta ciudad ca
lle de Ballester núm. 65 piso 3.° 
Linda por la derecha y fondo con 
casa de Juan Bautista Amengual, 
y por la izquierda con otra de Ga
briel Vidal. . H50

D.a Catalina Salas Sureda.—Por 
una finca en la calle del Cármen 
núm. 14 de esta ciudad consisten
te en primer piso. Linda por la de
recha con casa de Miguel Cabot, 
por la izquierda con la de Baltasar 
Capó, por la parte inferior con la de 
Magdalena Cabot, por el fondo con 
descubierto de Isabel M.a Cabot. . 1575

D. Jaime Tomás y Ciar y Mar
garita.—Una finca en esta ciudad 
calle de la Unión n.° 53 zaguan, 2.° 
piso, desvan y tienda sin número. 
Linda por la derecha con la calle 
de Capuchinas, por la izquierda 
con casa de Juan Estades Moranta 
y otros y por el fondo y parte infa 
rior con casa de este último. . 6075

D. Gaspar Segura Forteza.—Por 
una finca en el Arrabal de Santa 
Catalina de esta ciudad número 46, 
manzana 5.a, calle de Molinar, con
sistente en casa botiga y un peque
ño cuarto encima. Linda por la de
recha entrando y espalda con casa 
del mismo propietario y por la iz» 
quierda con otra de M.a Ferrer. . 400

Núm. 2354

REAL ACADEMIA
DE MEDICINA Y CIRUGIA DE PALMA
A temor de lo prevenido en el artículo 

12 de los Estatutos de esta Corporación, y 
por disposición del Sr. Presidente, se anun
cia la vacante de socio de número existen' 
te en la Sección de Medicina de la misma 
por fallecimiento de D. Lorenzo Munta- 
ner.

Los Doctores ó Licenciados en la Facul
tad de Medicina que aspiren á dicha pla
za, deberán presentar directamente sus so
licitudes en la Secretaría de esta Acade
mia en el término de quince días, contados 
desde el de la fecha de este Bo l e t ín  Of i
c ia l  acompañando una relación de suá 
méritos y servicios, así como un ejemplar 
de cada una de las obras que hubieren 
publicado, y cuantos documentos puedan 
servir para formar juicio de su historia y 
circunstancias.

Palma 20 Octubre de 1898.—El Secre
tario perpétuo, Domingo Escafí.

PALMIA-—Es c u e l a ‘■Tipo g r á f ic a »
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